
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

RADICADO:  2021-00186 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE: ALPHA CAPITAL  

DEMANDADA: YARY VANESSA LOZANO RENTERIA     

    

AGREGUÉSE Y PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte interesada, las respuestas 

emitidas por el Banco Finandina, GNB SUDAMERIS y Banco Pichincha, informando que el 

demandado no posee vínculos con la entidad, Banco de Bogotá precisando que “ ha tomado 

atenta nota de la medida cautelar de embargo. Una vez las cuentas del cliente presenten aumento de saldos, 

se procederá a trasladar los recursos disponibles de acuerdo con el turno de aplicación , en cumplimiento del 

oficio de embargo y la ley.”, y de la Gobernación del Nariño indicando “En atención al oficio recibido 

en el presente correo, me permito comunicarle que se consultó en el sistema contable Sysman por Terceros y 

la Señora YARY VANESSA LOZANO RENTERIA, identificada con cédula de ciudadanía No. C.C 1077439862, 

no aparece, en virtud que a la presente fecha no tiene ningún vínculo contractual con la Gobernación de Nariño. 

Igualmente se registrará en la base de datos de embargos contratistas la medida cautelar para dar cumplimiento 

en caso que en fechas futuras tenga algún pago a su favor en calidad de demandada dentro del proceso 

ejecutivo 2021-00186”. 

Lo anterior, para los fines legales pertinentes.  

En vista de que no se encuentran medidas cautelares pendientes por materializar, se 

REQUIERE a la parte demandante para que adelante las diligencias de notificación de los 

demandados, para lo cual se le concede el término de 30 días, so pena de darse aplicación 

al articulo 317 del C.G.P. en lo que tiene que ver con la terminación del proceso por 

desistimiento tácito.  

 

Advirtiendo que ese sentido, y en atención a la emergencia que atraviesa el país y la 

expedición del Decreto 806 de 2020, en las citaciones y notificaciones que remita al 

ejecutante en cumplimiento de esta orden, deberá poner en conocimiento del ejecutado los 

dos medios de atención virtual que tiene el Juzgado, para que pueda tener comunicación 

efectiva.    

 

Correo institucional: cmpal06ma@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Número celular: 320 661 0154.   

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
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